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Asunto: BASES Y CONVOCATORIA

Procedimiento: I CONCURSO DE BALCONES NAVIDEÑOS

2023

I CONCURSO DE BALCONES NAVIDEÑOS 2023

1. Con motivo de las fiestas navideñas, el Ayuntamiento de Lu-

que organiza por primera vez el “I CONCURSO DE BALCONES

NAVIDEÑOS”.

2. Podrán participar en el concurso todas las personas mayo-

res de edad cuyo balcón de vivienda unifamiliar como comunita-

ria esté situada en el término municipal de Luque.

Los interesados deberán presentar su solicitud de inscripción

(conforme al ANEXO I) en el Registro General del Ayuntamiento

de Luque, en el plazo de siete días a partir de la publicación de

esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba,

conforme a alguna de las siguientes modalidades: de manera pre-

sencial, por vía telemática en la sede electrónica del Ayuntamien-

to, mediante correo postal (o en cualquiera de las otras formas

establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-

to Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La so-

licitud deberá ir acompañada de un croquis del emplazamiento

del balcón.

Las bases además serán publicadas en la página WEB munici-

pal y tablón de anuncios.

3. La simple participación en el citado concurso, supondrá la

plena aceptación de las bases correspondientes y la absoluta

conformidad con las decisiones del jurado, sin derecho a reclama-

ción o recurso algunos, además de la aceptación de las decisio-

nes que, como consecuencia de cualquier imprevisto, hayan de

adoptar o adopten, el Jurado o la organización del concurso co-

rrespondiente.

4. Para la calificación y concesión de premios, el jurado tendrá

en cuenta valorará la disposición, el impacto visual, la ilumina-

ción, la creatividad, la originalidad y el colorido y el esfuerzo e in-

terés demostrado por todos los participantes.

Criterios de valoración y puntuación (5 puntos como mayor

puntuación):

-El impacto visual y la iluminación (de 1 a 5 puntos).

-La creatividad, la originalidad y el colorido (de 1 a 5 puntos).

-El esfuerzo e interés (de 1 a 5 puntos).

Se puede obtener una puntuación máxima de 15 puntos por

persona.

5. Los premios de cada categoría serán imputados a la partida

presupuestaria del Ayuntamiento de Luque “338-48000 Fiestas

Populares y Festejos ” y se ejecutarán con el plan de fondos y el

calendario de pagos previstos en Tesorería:

-Primer premio: 150€ y un diploma.

-Segundo premio: 100€ y un diploma.

-Tercer premio: 75€ y un diploma.

6. El Jurado estará compuesto por:

-Presidente: Tercer Teniente de Alcalde: Delegación Cultura,

Festejos y Turismo

-Secretario: Segunda Teniente de Alcalde: Delegación de Ha-

cienda, Mayores, Medio Ambiente y Participación ciudadana

-Vocales: Tres representantes de distintas asociaciones del

Término Municipal de Luque

7. Si, a juicio del jurado, los balcones presentados no reunie-

ran calidad para optar a los premios o no cumplieran las condicio-

nes establecidas, podrían declararse desiertos todos o alguno de

los premios.

8. Se deberá tener el balcón preparado el día 19 de diciembre a

las 18:00 horas, debiendo permanecer así hasta el día 6 de ene-

ro de 2023, permaneciendo iluminado durante ese período como

mínimo hasta las 22 horas.

9. Los miembros del jurado visitarán los balcones el día 20 de

diciembre, emitiéndose el fallo el mismo día, salvo que una eleva-

da participación en el concurso requiriera prolongar las visitas un

día más, en cuyo caso se emitiría el fallo el 26 de diciembre de

2023.

10. El fallo del jurado será inapelable y será comunicado a los

premiados. Habiendo fallado el Jurado el premio, se emitirá pro-

puesta de resolución por la Concejalía de Festejos como órgano

instructor a la Alcaldía como órgano de aprobación de la conce-

sión del citado premio.

11. Previamente a la formulación de la propuesta de resolución,

el órgano instructor comprobará que el beneficiario cumple los re-

quisitos establecidos en el apartado duodécimo de las presentes

bases.

El incumplimiento por parte del/la creador/a premiado/a de los

requisitos establecidos será causa de anulación respecto a la pro-

puesta de concesión del premio. En tal caso, y consultado el Ju-

rado, el premio podrá ser considerado desierto o concederse a la

obra que haya quedado en segundo lugar.

12. El acto de entrega de los premios acto público organizado

por el Ayuntamiento de Luque cuya fecha, hora y lugar de cele-

bración será comunicado a los premiados por correo electrónico

con suficiente antelación.

El importe del premio se hará efectivo una vez se presente en

el registro de entrada la solicitud (ANEXO II) y la documentación

que a continuación se detalla:

-Fotocopia del DNI o documento fiscal identificativo.

-Datos bancarios del solicitante: nombre, sucursal y número de

cuenta, según modelo (Ficha Terceros).

13. El Área de Cultura, Festejos y Turismo del Ayuntamiento de

Luque se reserva el derecho de alterar o suprimir las presentes

bases, informándolo con antelación.

Luque, 10 de octubre de 2023. Firmado electrónicamente por el

3º Teniente de Alcalde-Concejal de Delegación Cultura, Festejos

y Turismo, Eduardo Jiménez Marín.

Miércoles, 29 de Noviembre de 2023 Nº 227  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ANEXO I

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN I CONCURSO DE BALCONES NAVIDEÑOS AYUNTAMIENTO DE LUQUE ARE

AREA DE CULTURA, FESTEJOS Y TURISMO

Nombre y apellidos del par�cipante:

Representante:

DNI/CIF:

Dirección:

Correo electrónico:

Teléfono de contacto: 

Protección de datos:  La  inscripción al  presente  concurso supone  la  aceptación total  de  las  bases  de la  convocatoria.  En caso de no
facilitarnos sus datos personales o los de su representante legal no podremos tramitar su inscripción. En cumplimiento del Reglamento
General de Protección de Datos (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 y de la Ley Orgánica 3/2018 de
5 de diciembre de Protección de Datos Personales y Garan5a de los Derechos Digitales, le informamos que los datos por Vd. proporcionados
en todos los formularios y comunicaciones que realice durante la celebración de este concurso serán objeto de tratamiento por parte del
Excelen5simo Ayuntamiento de Luque, con CIF P-1403900-B  y domicilio en Plaza de España 1 , provincia de Córdoba, con la finalidad de
ges�onar su solicitud de par�cipación en dicho concurso. La base legal para el tratamiento de sus datos es el consen�miento por usted
prestado en cuanto al tratamiento de los datos e información por usted facilitados y en el interés legí�mo del responsable del tratamiento
en lo rela�vo a la difusión de datos e imágenes de los par�cipantes y/o ganadores de los premios del concurso en virtud de las presentes
bases en cualquier medio de comunicación, redes sociales o si�os webs, organismos y en�dades colaboradoras y/o o patrocinadoras, así
como realizar cuantas comunicaciones sean necesarias rela�vas a eventos, concursos o cualquier otra ac�vidad promovida u organizada por
el Excelen5simo Ayuntamiento de Luque

Sus  datos  se  conservarán  durante  los  años  necesarios  para  cumplir  con  las  obligaciones  legales  y  mientras  usted  no  revoque  su
consen�miento. Los datos no se cederán a terceros, salvo en los casos en que exista una obligación legal o en los que usted haya consen�do
expresamente. Usted �ene derecho a obtener confirmación sobre si en el Excelen5simo Ayuntamiento de Luque se están tratando sus datos
personales y, por tanto, �ene derecho a ejercer sus derechos de acceso, rec�ficación, limitación del tratamiento, portabilidad, oposición al
tratamiento y supresión de sus datos mediante escrito dirigido a la dirección postal arriba mencionada o electrónica dpo@antequera.es,
adjuntando copia del DNI en ambos casos, así  como el derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control (aepd.es) o
(hFps://www.ctpdandalucia.es/ventanilla-electronica). Como par�cipante del concurso, declaro haber sido informado del tratamiento de
mis datos personales y de ser consciente de que, conforme a lo dispuesto por el Reglamento Europeo de Protección de Datos, no marcar la
casilla implica no dar el consen�miento para la difusión de sus imágenes, por lo que si quiere prestar el consen�miento es necesario que
marque la casilla que se ofrece a con�nuación. Por favor, marque la casilla correspondiente: TENGA EN CUENTA QUE, SI NO MARCA LA
CASILLA, NO SALDRÁ SU IMAGEN. Doy mi consen�miento para que mi imagen aparezca publicada, tanto en la página Web del Excelen5simo
Ayuntamiento de Luque, como en las cuentas que el Ayuntamiento �ene en las redes socia

AL SR. ALCALDE PRESIDENTE

CROQUIS DE LA ZONA DE UBICACIÓN
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D.____________________________________ con N.I.F./C.I.F ______________________

DECLARA:

Que con relación al I Concurso de Balcones Navideños 2023 no dispongo de ningún otro premio ó
subvención por el mismo concepto-
En caso contrario,  paso a detallar  las subvenciones  ó premios que se hayan solicitado o recibido
previamente por parte de otras ins�tuciones o en�dades, públicos o privadas, así como que la suma
de las mismas no excede del coste del proyecto subvencionado:

ENTIDAD IMPORTE

Así mismo declaro que:

� Se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social,
devengadas con anterioridad al 31 de diciembre de 2023.

� Que no incurre en ninguna de las causas establecidas  en el  ar5culo  13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

� Que no estar incurso en prohibición alguna para obtener la condición de beneficiario,
señaladas  en  el  ar5culo  13  de  la  Ley  38/2003  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones y del cumplimiento de obligaciones de reintegro que, en su caso se le
hubiesen exigido.

� Que no está incurso/a en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995,  de 11 de mayo,
de  incompa�bilidades  de  los  miembros del  Gobierno de  la  Nación y  de  los  altos
cargos  de  la  Administración  General  del  Estado,  de  la  Ley  53/1984,  de  26  de
diciembre,  de  incompa�bilidad  del  personal  al  servicio  de  las  Administraciones
Públicas, ni se trata de cualquiera de los cargos elec�vos regulados en la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral general, en los términos establecidos en
la misma o en la norma�va autonómica que regule estas materias.

� En su  caso,  que la  contabilidad de la  en�dad se  lleva conforme a las  normas  de
adaptación del  Plan general  de contabilidad para las  en�dades sin fines lucra�vos
(Real Decreto 776/1998, de 30 de abril). (Sólo para en�dades y asociaciones).

Luque a______de________________de 20___.

Fdo:  

AL SR. ALCALDE PRESIDENTE
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